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El rol del Estado en los países en desarrollo  
en la teoría evolucionista de Carlota Pérez.  

El caso del sector de software de Córdoba, Argentina*

Carina Mariana Borrastero **

Resumen 
Proponemos un análisis crítico de la concepción del Estado en la teoría evolucionista de 
Carlota Pérez. Sugerimos que la autora mantiene una concepción restringida de los roles 
del Estado en los procesos de desarrollo, que dificulta la comprensión de los vínculos que 
dicho actor establece con los agentes privados. A partir de esta hipótesis analizamos la 
intervención estatal en el desarrollo del sector de software y servicios informáticos de 
Córdoba, Argentina, que muestra actualmente altos indicadores de desempeño significa-
tivamente marcados, desde nuestro punto de vista, por las características de dicha inter- 
vención. Sostenemos, finalmente, que ésta presenta rasgos que ponen en cuestión la con-
cepción del Estado de Pérez. 

Palabras clave: rol del Estado, articulación pública-privada, países en desarrollo, teoría 
evolucionista de Carlota Pérez, sector de software y servicios informáticos de la ciudad 
de Córdoba, Argentina.
Clasificación jel: O10

Abstract 
We propose a critical analysis of the conception of the State in the evolutionary theory  
of Carlota Pérez. We suggest that the author maintains a narrow conception of the roles of 
the State in development processes, that hinders the understanding of the links that this 
actor establishes with private agents. From this hypothesis we analyze the nature of State 
intervention in the development of the Software and Information Technology sector of 
the city of Cordoba, Argentina, currently showing high performance indicators which, 
from our point of view, are significantly determined by the characteristics of such inter-
vention. We sustain that said intervention has features that call into question the concep-
tion of the State by the author.

Keywords: role of the State, public-private links, developing countries, evolutionary 
theory of Carlota Pérez, Software and it Services Sector in the city of Córdoba, Argentina.
jel classification: O10
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Introducción 

El objetivo del presente artículo es analizar desde una perspectiva crítica la con-
cepción de Carlota Pérez sobre el rol del Estado en los procesos de cambio es-
tructural y desarrollo. En particular, se analizarán las implicaciones de su con-
cepción para los países en desarrollo (ped), en contraste con algunas evidencias 
acerca de la intervención estatal que surgen del análisis del desarrollo del sector 
de software y servicios informáticos (ssi) de la ciudad de Córdoba, Argentina. El 
interés particular por dicha autora reside principalmente en su visión histórica de 
la dinámica y de los actores de la innovación, a partir de la cual resulta posible 
analizar la relación entre los cambios mundiales de paradigmas tecnoeconómi-
cos y el impacto de esos cambios en las economías nacionales y regionales. Por 
otro lado, se constata la amplia recepción de su trabajo entre otros autores impor-
tantes que se ocupan de los problemas de la innovación y el desarrollo, en gene-
ral, y del rol del Estado, en particular, al interior de estos procesos.1 Ello sugiere 
la necesidad de comprender en profundidad la perspectiva de Pérez y analizar 
sus implicaciones específicas para los ped. En este sentido, el análisis empírico 
de la intervención estatal en el sector donde se produce el “factor clave” del ac-
tual paradigma, en una región de Argentina, puede ayudar a distinguir el alcance 
de la propuesta de esta investigadora en relación con la cuestión del Estado. 
Como hipótesis de trabajo general, se sostiene que la evolución reciente del sec-
tor de ssi de Córdoba ha estado profundamente marcada por la intervención esta-
tal y se sugiere que los resultados del análisis de dicho proceso no necesariamen-
te condicen con la concepción de Pérez sobre el rol estatal en el desarrollo. 

La sección i del artículo describe analíticamente la perspectiva general 
de Carlota Pérez; en la sección ii se analiza específicamente su concepción sobre 
el papel del Estado en los procesos de desarrollo y sus implicaciones para los 
ped, y se introducen algunas nociones provenientes de la sociología del desarro-
llo, útiles como variables operativas para analizar la intervención estatal en pro-
cesos de desarrollo. En la sección iii, y a modo de conclusión, se presenta un 
análisis preliminar e ilustrativo de la incidencia de la intervención estatal en la 
evolución reciente del sector de ssi de Córdoba y se precisan las hipótesis con 
respecto a la fecundidad de la perspectiva de Pérez para analizar este tipo de  
fenómenos.

1 Véase, por ejemplo, Castells (1996 y 1988a), Boyer (1999) y Jessop (2000).
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II. Paradigma tecnoeconómico y cambio estructural en la 
teoría evolucionista de Carlota Pérez

Carlota Pérez propone una teoría de los ciclos largos de la economía basada en el 
concepto de paradigmas tecnoeconómicos (pte). Partiendo de ello, analiza los 
indicadores de cambios de paradigma que definen periodos históricos determina-
dos por las formas predominantes de producción económica. 

El planteamiento nuclear de su teoría es que la evolución del sistema en 
su conjunto está guiada por los cambios de paradigma: 

Aquí proponemos considerar al sistema capitalista como una estructura única 
sumamente compleja, cuyos subsistemas tienen distintos ritmos de evolución. 
Simplificando, podemos asumir dos subsistemas fundamentales: el tecnoeconó-
mico por un lado y el socioinstitucional por el otro, donde el primero tiene una 
capacidad de respuesta más rápida que el segundo. Los ciclos largos serían fases 
sucesivas de evolución del sistema en su conjunto o, según la terminología pro-
puesta, sucesivos modos de crecimiento. El motor básico de la dinámica del sis-
tema sería la búsqueda de la ganancia como fuerza generadora de innovaciones 
en la esfera productiva, definidas éstas en su sentido más amplio como formas de 
elevar la productividad y las ganancias esperadas de las inversiones nuevas (Pé-
rez, 1985, p. 5). 

La autora postula que las ondas largas de Kondratieff no son un fenóme-
no estrictamente económico, sino una manifestación medible en términos econó-
micos del comportamiento total del sistema socioeconómico e institucional 
nacional e internacional, que durante ciertos periodos resulta armónico y en otros 
no (Pérez, 1985). Cada uno de los ciclos identificables en esta evolución se asi-
mila a un modo de desarrollo, concebido como un patrón general de crecimiento 
basado en la aceptación de un conjunto de mecanismos sociales e institucionales, 
tanto en el plano nacional como en el internacional, cuya acción influye en la 
operación de todos los mercados (Pérez, 1985). La causa de la forma cíclica del 
proceso de evolución 

[…] residiría en el hecho de que, para brindar su pleno potencial de crecimiento, 
cada una de las revoluciones – o cambios de “paradigma tecnoeconómico”, como 
los llamaremos aquí – requiere una reestructuración del marco socioinstitucio-
nal, tanto en el plano nacional como en el internacional. Las transformaciones 
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sociales e institucionales resultantes determinan entonces la forma general del 
crecimiento económico o el “modo de crecimiento” de la siguiente onda larga. 
De esta manera, una onda Kondratieff se define como el auge y caída de un 
modo de crecimiento y cada crisis como la ardua transición de un modo de creci-
miento al otro (Pérez, 1985, p. 3). 

Lo que orienta esta dinámica de transformación son sucesivos patrones 
tecnológicos, que implican sucesivos saltos cualitativos en el nivel de producti-
vidad general alcanzable, lo cual supone un enorme potencial de creación de ri-
queza. Dichos saltos se basan en la aparición de constelaciones de innovaciones 
interrelacionadas, tanto en el terreno estrictamente técnico como en el organiza-
tivo, impulsadas por la búsqueda de ganancias. De esta manera, en el modelo de 
esa autora, la historia es una sucesión de modos de desarrollo determinados por 
distintos pte, que surgen a partir de revoluciones tecnológicas (rt), motivadas 
por la búsqueda de ganancias. 

Las rt son conjuntos de avances tecnológicos radicales que emergen 
juntos en un momento dado, formando una constelación de tecnologías y siste-
mas tecnológicos interdependientes capaz de transformar las maneras de produ-
cir de toda la economía (Pérez, 2009 a). Cada rt se basa en una modificación 
radical y duradera de la estructura de costos relativos de la totalidad de los insu-
mos productivos, que impulsa a algunos a la baja y a otros al alza durante perio-
dos más o menos largos, permitiendo una importante capacidad de previsión. La 
mayor eficiencia a menor costo es posibilitada por la aparición (o difusión) de un 
factor clave, un insumo estratégico que, por su capacidad de influir sobre el com-
portamiento de la estructura de costos relativos, produce el salto radical de pro-
ductividad.2 Dichas cualidades las poseen en la actualidad, según Pérez, el 
microchip y el software, los insumos básicos de la microelectrónica y la infor-
mática. De modo que el factor clave permite la propagación de la rt a todas las 
ramas de la producción y a escala mundial, es decir, a cualquier tipo de sociedad. 
Una rt no se trata únicamente, por lo tanto, de un conjunto de nuevas técnicas, 
productos o procesos, sino de transformaciones “interdependientes en lo técnico, 

2 Para ello su costo relativo debe ser perceptiblemente bajo y con tendencias decrecientes, su 
oferta ilimitada, su potencial de uso para diversos propósitos productivos debe aparecer como uni-
versal en forma evidente y debe constituir la base de un sistema de innovaciones técnicas y organi-
zativas reconocidas como capaces de modificar el perfil y reducir los costos de equipamiento, 
mano de obra y productos.
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lo organizativo, lo gerencial y lo social. Es precisamente porque todo lo penetra” 
(Pérez, 1998, p. 5, cursivas del original). 

Una vez que la rt ha surgido, las cualidades del factor clave se difunden 
y conforman de este modo un tipo ideal de organización productiva, que define 
las combinaciones más eficientes y menos costosas para la producción durante 
un período dado y funciona así como norma implícita orientadora de las 
decisiones de inversión y de innovación tecnológica (Pérez, 1986). Este patrón 
productivo que cambia con cada rt es lo que la autora denomina paradigma 
tecnoeconómico. Pero, al igual que la rt, el pte no está en realidad asociado 
únicamente a cambios en la esfera productiva, sino que la trasciende involucrando 
la totalidad del sistema. En efecto, las transformaciones radicales suscitadas en 
el ámbito técnico provocan un desajuste estructural profundo entre el subsistema 
tecnoeconómico y el subsistema socioinstitucional, debido a que, cuando los 
cambios en los modos de producir son tan radicales, se generan problemas de 
status quo que requieren una adaptación del marco socioinstitucional vigente 
(Pérez, 2009 a): 

Ese proceso de innovación social y política es naturalmente prolongado y pro-
fundamente conflictivo. […] Hasta que no se restablezca la coherencia estructu-
ral, logrando un contexto socioinstitucional favorecedor del nuevo potencial que 
trata de abrirse paso en la esfera tecnoeconómica, no es posible relanzar la pro-
ducción sobre un camino de expansión duradera (Pérez, 1986, p. 8). 

Por ello, sugiere, “lo que un paradigma brinda es un conjunto coherente 
de principios que constituyen la forma más avanzada, eficaz y eficiente de orga-
nización e interrelación que posee la sociedad en un período dado” (Pérez, 1998, 
p. 14). El principio organizativo básico del pte dominante en la actualidad, basa-
do en la microelectrónica y la informática, es la organización en red. Las redes 
son conjuntos de instancias organizativas descentralizadas pero interactivas, que 
pueden estar o no bajo coordinación central. Cada nodo de la red goza de auto-
nomía local en la toma de decisiones y la ejecución de acciones, y la coordina-
ción entre ellos es de tipo adaptativo, basada en un nuevo liderazgo que la autora 
reseñada denomina “gerencia estratégica dinámica” y que infundiría a la red un 
dinamismo muy superior al de las estructuras centralizadas. La característica dis-
tintiva de la organización en red es la flexibilidad, su capacidad de adaptación  
a una variedad de contextos y a los cambios internos de contextos determinados. 
En este sentido, las redes son abiertas y globalizadas y pueden ponerse al servicio 
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de objetivos innumerables y radicalmente diversos. La eficacia de este principio 
organizativo pone en cuestión, según la investigadora, las formas de organiza-
ción burocráticas, centralizadas y jerárquicas que configuraron el paradigma de 
la producción en masa (Pérez, 1986). En efecto, para ella, 

[…] la clave de la efectividad de las organizaciones en red es el consenso. Las 
redes no funcionan si no hay acuerdo sobre la visión perseguida. La vieja impo-
sición de la autoridad o de la decisión de la mayoría no funciona: obedecer, es-
tando en desacuerdo, es factible, pero es imposible ser creativo, sin estar verda-
deramente compenetrado con el rumbo común (Pérez, 1985, p. 35). 

Según su teoría, el principio de la red se extiende a todos los ámbitos 
transformándose en un “sentido común” generalizado para casi todas las activi-
dades, debido a lo cual todos los tipos de organización tienden a estructurarse del 
mismo modo (Pérez, 1997, p. 8). De esta manera, se entrelazan lo técnico, lo or-
ganizativo y lo institucional, configurando al pte vigente como óptimo universal 
de eficiencia en su época (Pérez, 1998). 

Ahora bien, si el grado de sinergia social es tal, ¿qué es lo que da lugar al 
cambio de pte, según la teoría de Pérez? ¿Cuándo están dadas las condiciones 
para que los parámetros sistémicos se transformen? El momento del cambio lle-
ga cuando se ha agotado el potencial técnico-económico del paradigma anterior, 
esto es, cuando los beneficios del insumo clave en términos de costos relativos se 
han difundido ya a toda la economía y han permanecido durante un tiempo con-
siderable. Esto es lo que ocurre aproximadamente cada 50 años.

Lo verdaderamente nuevo, entonces, no es el mero hecho técnico. La ruptura se 
produce cuando se entrelazan lo técnico y lo económico a través de una dramáti-
ca reducción del costo relativo del insumo o conjunto de insumos clave, como 
consecuencia de una serie de eventos, algunos fortuitos y otros motivados, inclu-
yendo una constelación de innovaciones técnicas y organizativas radicales (Pé-
rez, 1986, p. 5). 

Es este proceso de interacción y retroalimentación entre la esfera econó-
mica y la tecnológica el que conduce al surgimiento de nuevos elementos técni-
cos (Pérez, 1985). De allí que, para Pérez, “the meaningful space where technical 
change needs to be studied is that of innovation, at the convergence of technology, 
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the economy and the socio-institutional context. That space is essentially dynamic” 
(Pérez, 2009 a, p. 3, resaltado en el original). 

Establece así una distinción entre los conceptos de cambio técnico e in-
novación, que le es útil para enfatizar la dimensión económica de esta última, 
cuya definición toma de Schumpeter. Al respecto, señala que

[…] el proceso de avance tecnológico, en términos de producción de cono-
cimientos e invenciones es un proceso relativamente autónomo, pero la inno-
vación –es decir, la aplicación y difusión de técnicas específicas en la esfera pro-
ductiva– está fuertemente determinada por las condiciones sociales y las 
decisiones tomadas en aras del beneficio económico (Pérez, 1985, p. 5). 

De este modo, la incidencia de los factores económicos en la evolución 
general del sistema tiene una relevancia sustancial en su modelo, al igual que en 
otros modelos evolucionistas,3 pero adquiere aquí matices específicos: las fuer-
zas económicas no sólo actúan en la fijación de la dirección del cambio,4 a través 
de las condiciones de oferta y demanda que impone el mercado, sino que se en-
cuentran en el origen de la emergencia de las novedades técnicas al ser –como ya 
hemos apreciado en las citas anteriores– la búsqueda de la ganancia el motor 
principal del cambio, y por el hecho de que la difusión del insumo clave surgido 
en el campo tecnológico permite una reducción drástica de los costos globales de 
producción. Podemos decir entonces que el paradigma es tecnoeconómico por-
que el proceso de innovación genera, en el mismo movimiento, formas novedo-
sas de conocimiento y riqueza. 

¿Qué rol específico atribuye Pérez a las instituciones en la evolución del 
sistema? En primer lugar, es necesario advertir que no hemos encontrado una 
definición explícita de “instituciones” en la literatura revisada de esta autora. No 
obstante, no es difícil suponer, a partir de lo ya dicho, que la concepción de Pérez 
involucra, por un lado, a las organizaciones que no forman parte del mercado (su 
función no es la de producir bienes y servicios), pero que interactúan en forma 
permanente con las empresas e inciden de ese modo en la forma y los resultados 
del proceso de producción. En este marco incluye, principalmente, al Estado, a las 
instituciones del sistema científico-tecnológico y a las instituciones financieras. 
Por otro lado, involucra a los patrones de interacción entre distintas instancias del 

3 Véase Nelson y Winter (1982), y Dosi, Pavitt y Soete (1990).
4 Véase, por ejemplo, Dosi (2003).
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sistema.5 En términos abarcadores y en innumerables pasajes, la autora analizada 
denomina a todas estas instancias del sistema –organizativas y normativas– “ins-
tituciones”, “factores sociales”, “fuerzas sociales”, etcétera. Entendidas de esta 
manera, las instituciones ocupan un lugar de relevancia al interior del modelo: 
no sólo determinan la dirección del cambio técnico sino que son la instancia ca-
paz de fijar la nueva configuración sistémica, en su globalidad, a partir del proce-
so de innovación adaptativa al cambio tecnoeconómico del que hablamos antes. 
Es decir, por un lado, “el cambio técnico puede ser acelerado o frenado por fac-
tores sociales” (Pérez, 1985, p. 5), pero, además, 

la forma definitiva que tomará la nueva estructura dentro del amplio rango de 
alternativas abiertas, así como el tiempo que tome la transformación requerida 
para dar lugar a un nuevo ascenso, dependerá en última instancia de los intere-
ses, las acciones, la lucidez y el poder relativo de las fuerzas sociales en juego 
(Pérez, 1985, p. 6, cursivas del original). 

Entonces, el cambio se origina en el subsistema tecnoeconómico y el 
socioinstitucional debe reacoplarse a él, produciendo a su vez innovaciones de 
tipo adaptativo en su propio ámbito. Por un lado, la preeminencia de la esfera 
tecnoeconómica sobre la socioinstitucional es evidente, debido al mayor dina-
mismo de la primera. Por otro lado, se atribuye a las instituciones, de por sí más 
inertes por su apego a las prácticas ya ineficaces del paradigma anterior (Pérez, 
2004), un rol definitorio del rumbo del sistema en su conjunto una vez que la re-
volución tecnológica se ha producido, impulsada por el afán de beneficios.6 De 
esta manera, Pérez introduce una fuerte determinación económica para explicar 
el proceso de innovación que da origen al cambio de paradigma y abre así opor-
tunidades de desarrollo. 

5 Para llegar a una noción más concreta de la idea de “institución” de Pérez, recuperamos algu-
nos de los ejemplos de “innovaciones institucionales” a las que se refiere cuando explica el cambio 
de paradigma operado en la postguerra: a) en lo nacional, intervención estatal masiva en la econo-
mía (modelo keynesiano), suministro de estadísticas nacionales, sistemas de educación y de salud 
de masas, y otros; b) en lo internacional, papel hegemónico de eu, Bretton Woods, fmi, onu, diso-
lución gradual de los imperios coloniales, etc. (Pérez, 1998). Dentro del paradigma actual, la inno-
vación institucional de mayor relevancia es la organización en red (véase adelante). La concepción 
de “institución” de esta autora está contenida en varios pasajes que nos sirven para ilustrar, en rea-
lidad, otros argumentos, centrados más bien en su papel explicativo dentro del modelo. Esto suce-
de, como dijimos, porque no hemos detectado en la bibliografía revisada una definición explícita 
que pueda ser reproducida en forma literal.  

6 Recordemos que la revolución es de carácter irreversible para Carlota Pérez.
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La consecuencia sistémica más vasta derivada del cambio de paradigma, 
que implica la difusión de una nueva racionalidad técnico-económica, es lo que 
esa autora denomina cambio estructural: la construcción y generalización de un 
tejido productivo diferente e impulsado por el crecimiento de ramas productivas 
distintas de las que prevalecieron en el periodo de auge del pte anterior (Pérez, 
1986). El cambio estructural es un proceso que modifica sensible y gradualmente 
la totalidad de los aspectos determinantes del sistema productivo (Pérez, 1985). 
Este tipo de modificaciones de gran profundidad afectan significativamente la 
estabilidad de los mercados, lo que exige transformaciones institucionales de un 
alcance equivalente que logren reencauzar el crecimiento a partir de los nuevos 
parámetros (Pérez, 1985). Los efectos socioeconómicos del cambio estructural 
son para esta investigadora profundamente conflictivos: obsolescencia de la anti-
gua estructura de calificaciones valoradas económicamente, desempleo, destruc-
ción de los medios de subsistencia de muchos, dislocación geográfica de las 
actividades y las personas, entre otros trastornos de envergadura, sumados a la 
ineficacia de las recetas gubernamentales aplicadas históricamente. La insisten-
cia en la implementación de medidas ya desactualizadas puede, incluso, agravar 
la situación (Pérez, 2004).

Dado que los cambios de paradigma se producen de forma revoluciona-
ria, el desarrollo se presenta también a grandes oleadas (great surges of develop-
ment) (Pérez, 2009b). Se trata de un proceso de acumulación de capacidades 
tecnológicas y sociales, orientado al aprovechamiento de “ventanas de oportuni-
dad” sucesivas y distintas que se abren con cada revolución tecnológica (Pérez, 
2001, p. 1). En esta dirección, enfatiza que

la historia nos ha mostrado que los procesos exitosos e irreversibles de desarrollo 
siempre han sido procesos masivos de adquisición de capacidades tecnológicas  
a nivel social. […] Son los únicos que garantizan que los esfuerzos de desarrollo 
sean no sólo exitosos sino sobre todo irreversibles. Ese vasto proceso de apropia-
ción fue lo que hicieron los coreanos, los cuatros tigres asiáticos y los japoneses. 
Esto nos indica que la tecnología tiene que ser el núcleo dinámico de las estrate-
gias de desarrollo. Sin dominar la tecnología, es posible el crecimiento, pero no 
es posible el desarrollo (Pérez, 2000, p. 13)

Esta autora introduce aquí una diferencia entre crecimiento y desarrollo. 
El crecimiento es un proceso económico en sentido estricto, analizable a tra- 
vés de instrumentos de medición del producto, como el pib, y otros agregados  
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económicos (Pérez, 2009a) que no implican, para ella, transformaciones signifi-
cativas de orden socioinstitucional:

Great surges of development, by contrast, represent the gradual integral trans-
formation of both the techno-economic and the socio-institutional spheres of the 
social system, through the assimilation of each major cluster of technical change. 
A great surge is thus defined as the process by which a technological revolution 
and its techno-economic paradigm propagate across the economy, leading to 
structural changes in production, distribution, communication and consumption, 
as well as to profound and qualitative social changes. Society, in turn, influences 
the path taken by the revolution. In other words, the concept stretches far beyond 
the economy, to encompass societal –even cultural– change (Pérez, 2004, p. 9).

Como puede verse, el proceso de desarrollo no implica únicamente a la 
instancia de la producción, que involucra el modo de generación de la riqueza (el 
modo de crecimiento), sino también a la instancia de distribución, cuya dinámica 
determina las posibilidades reales de elevación de los niveles de bienestar del 
conjunto de los agrupamientos sociales. De todos modos, es necesario aclarar 
que una revisión en profundidad del problema de la distribución está ausente en 
la perspectiva de Pérez. En términos muy generales, explica que

una vez establecido un modo de crecimiento adecuado, éste tiende a moldear, 
regular y determinar las formas principales de explotación del nuevo potencial 
tecnológico. Y, dado que un salto cuántico [sic] en productividad implica un sal-
to cuántico en la capacidad de generación de riqueza, su aprovechamiento inclu-
ye, entre los resultados posibles, la elevación del nivel de vida de la mayoría de 
la población. […] Cada transición, entonces, al exigir una reestructuración radi-
cal, reabre la cuestión de las perspectivas de desarrollo de los diversos países  
y de la mejor o peor distribución de los beneficios del crecimiento futuro entre 
los diversos grupos sociales, regiones y países (Pérez, 1985, p. 14).

¿De qué depende, para Pérez, la forma de distribución de los beneficios 
surgidos del nuevo paradigma? Al respecto, señala:

El crecimiento acelerado y una mayor equidad no van necesariamente juntos. 
Cada transición es una encrucijada histórica durante la cual las fuerzas sociales 
y políticas presentan sus programas y viven sus confrontaciones, entran en con-
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flicto o en procesos de consenso, para imponer por la fuerza o construir colecti-
vamente el marco socioinstitucional específico que guiará la forma de creci-
miento durante las décadas siguientes. El desenlace de este complejo proceso 
depende del poder relativo y de la lucidez de las fuerzas sociales en juego (Pé-
rez, 1997, p. 4).

Quiere decir esto que el desarrollo, tal como lo comprende, no está ga-
rantizado por el cambio tecnoeconómico sino que constituye un proceso abierto 
cuyo resultado depende de la dinámica socioinstitucional del sistema una vez 
que un nuevo paradigma se ha instalado. La conjunción de crecimiento y equi-
dad depende, en última instancia, de las relaciones de poder entre las “fuerzas 
sociales” (Pérez, 1997, p. 4). 

En particular, esta investigadora se refiere a las implicaciones de tal con-
cepción del desarrollo para pensar la situación y el potencial de los países en de-
sarrollo. Para ella, el cambio de pte es un fenómeno global, pero el cambio 
estructural y el desarrollo son de carácter nacional: dependen de la forma que 
adquieren, en cada país, los cambios económicos y sociales asociados al nuevo 
paradigma. Como ya vimos, considera que cada cambio de pte abre una ventana 
de oportunidad que puede o no ser aprovechada por los ped. A través de ella puede 
producirse el “salto en el desarrollo” (Pérez, 2001, p. 4). Aquí, la expresión “sal-
to” tiene un sentido literal: en la visión de Pérez, cada ventana ofrece a los ped la 
oportunidad de saltarse las etapas del desarrollo que ya han transitado  
los países desarrollados y alcanzar así los mismos niveles tecnológicos y socioe-
conómicos. Dicho salto, por lo general, implica la asunción de los parámetros 
tecnológicos que una vez introducidos en los países centrales se difunden a los 
periféricos7 (Pérez, 2001, p. 10). Pero no implica la adopción de tecnologías ya 
maduras, sino la necesidad de impulsar en lo local el desarrollo del conocimiento 
y los mercados vinculados a las nuevas. El desarrollo nacional está entonces 

7 Es por ello que, para Carlota Pérez, los ped persiguen un “blanco móvil”, que no sólo avanza 
sino que cambia de dirección aproximadamente cada cincuenta años: cuando las tecnologías aso-
ciadas al pte en implementación se difunden a la periferia, en el centro ya se está gestando una 
nueva oleada innovadora. Al respecto, dice: “Gran parte del aprendizaje tecnológico es gradual  
e incremental. Sin embargo, no hay ninguna progresión inevitable hacia una frontera cada vez más 
lejana y siempre inalcanzable; existen importantes discontinuidades que se convierten en ventanas 
por las que los recién llegados pueden saltar adelante. Estas oportunidades se dan en forma de re-
voluciones tecnológicas e implican fuertes cambios de dirección en el avance tecnológico” (Pérez, 
2001, p. 5, cursivas del original).
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fuertemente ligado a la difusión del factor clave en la economía y al manejo del 
conocimiento asociado a éste, que permitan un cambio estructural positivo. 

El aprovechamiento del potencial tecnológico que conlleva el cambio de 
pte define la nueva situación de cada país en dos aspectos de relevancia: “His-
tóricamente, cada transición ha modificado tanto las condiciones internas de las 
diversas capas y grupos sociales en cada país como la posición relativa de  
los países en la generación y distribución de la producción mundial” (Pérez, 
1986, p. 7).

II. El rol del Estado en el desarrollo. Implicaciones para 
los ped

1. Crítica de la concepción del Estado de Carlota Pérez

Si en la perspectiva de la autora reseñada el cambio estructural y el desarrollo 
son fenómenos nacionales, entendemos entonces que el papel del Estado en es-
tos procesos debería constituir uno de los principales tópicos de reflexión teórica. 
Sin embargo, notamos que ni la naturaleza del Estado ni su rol sistémico apare-
cen como núcleos problemáticos en su análisis y, por lo tanto, no son objeto de 
una reflexión conceptual sistemática.

En primer lugar, resulta llamativo que los sitios en que Pérez reflexiona 
sobre el Estado son casi exclusivamente los dedicados a la recomendación de 
políticas para los ped. Conceptualiza, pero en un sentido instrumental, o pragmá-
tico, y en términos normativos. En general, introduce elementos de la cuestión 
cuando piensa los aspectos institucionales de los procesos de cambio. Señala, 
por ejemplo: 

La apertura a la competencia internacional, los programas de ajuste macroeconó-
mico y las privatizaciones han sido, en la práctica, un modo efectivo de desman-
telar las estructuras que presidieron el proceso de industrialización por sustitu-
ción de importaciones. Ese marco institucional, sin duda exitoso bajo el 
paradigma anterior, es ahora obsoleto y su mantenimiento nefasto. Esos cambios 
básicos del contexto nacional son precisamente los que han servido de acicate 
para que la empresa privada, antes protegida, descubra por sí misma las transfor-
maciones que han estado ocurriendo en el mercado mundial y se decida a em-
prender su propia modernización (Pérez, 1998, p. 13).
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De esta manera, se refiere a los cambios que en su visión es necesario 
introducir en el Estado cuando critica los modos tradicionales de entender la 
cuestión: 

A estas alturas se hace evidente que la dicotomía mercado vs. Estado es inade-
cuada. Aunque la magnitud y la complejidad de la tarea requieren un Estado 
fuerte, lo que fue el omnipotente Estado nacional, desarrollado después de la 
Segunda Guerra Mundial, ha de ser redefinido y reinventado, probablemente si-
guiendo directrices similares a las aplicadas por las empresas globales modernas 
(Pérez, 2001, p. 18).

En este último sentido, recomienda imitar en el sector público las redes 
del sector privado, haciendo propia de esta forma la configuración organiza- 
tiva del actual pte (Pérez, 2001). En realidad, esta apreciación no constituye úni-
camente una recomendación de política, sino una constatación fundada sobre un 
principio general que establece cuando piensa la relación entre lo económico y lo 
institucional durante los cambios de paradigma: “In fact, the common sense prin-
ciples of organisation for maximum efficiency and effectiveness embodied in the 
techno-economic paradigm gradually spread out of the business world and into 
government and other non profit institutions” (Pérez, 2009 b).

De tal modo, formando parte de una red, 

el Estado nacional central puede ejercer su función de liderazgo orientando las 
actividades de los distintos agentes sociales para que converjan en una dirección 
general de cambio convenida de común acuerdo. También puede desempeñar un 
papel fundamental como intermediario entre actores e instituciones emergentes  
a nivel global o suprarregional y los agentes regionales, locales e incluso munici-
pales o parroquiales, cuya autonomía tiende a ser cada vez mayor. Se está produ-
ciendo también un proceso de difusión del poder. […] El Estado nacional debe 
ser capaz de actuar como intermediario dentro del país y entre los diversos nive-
les supranacionales y subnacionales a fin de promover y negociar oportunidades 
equitativas para todos. Asumiendo el papel de promotor del consenso entre los 
distintos protagonistas, es posible que el Estado logre ejercer una autoridad más 
eficaz, como base para establecer un poder real que le permita influir en el curso 
de los acontecimientos (Pérez, 2001, p. 19, cursivas del original).
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Pérez denomina a este nuevo tipo de Estado “desarrollista dinámico”, 
cuyo asiento debe ser la administración local, pero orientada a la inserción glo-
bal. El Estado desarrollista dinámico sería el encargado de promover el consenso 
entre los actores sociales implicados en los procesos de innovación y desarrollo. 
Y, para ella el grado de consenso o de conflicto incide de forma determinante 
tanto en la rapidez como en la facilidad con que puede establecerse el nuevo 
modo de crecimiento (Pérez, 1997). Al mismo tiempo, el ejercicio de esta fun-
ción básica permitiría generar las condiciones sociales fundamentales para la 
consecución de las metas del desarrollo: “avanzar hacia la participación directa 
de toda la población en actividades generadoras de riqueza” (Pérez, 1997, p. 9).

Llamativo es también que las escasas referencias al rol del Estado en los 
procesos de desarrollo nunca aparezcan ligadas a las reflexiones sobre la distri-
bución. Es decir que, en apariencia, en la teoría de Pérez el Estado ya no inter-
viene de forma determinante en la distribución de la riqueza. Al menos no 
explícitamente. Según hemos visto, las funciones propias del Estado se orientan 
a incidir en la generación de las condiciones sociales para la elevación de la pro-
ductividad general de la economía y aportar así al incremento de la competitivi-
dad internacional. 

En efecto, en los escasos pasajes en que esta autora aborda el problema 
de la distribución, la explicación del fenómeno se basa en alusiones, generales, 
ambiguas y permanentes, a las relaciones de las fuerzas sociales. La configura-
ción que éstas adquieran en cada fase de evolución del sistema determinará la 
forma de distribución de la riqueza. Hasta aquí la explicación no resulta para no-
sotros esencialmente insatisfactoria, ni presenta, en un plano muy general, rasgos 
tan diferentes a los que podemos encontrar en otros marcos teóricos cuyo poder 
explicativo resulta ya indiscutible en el campo de las ciencias sociales contempo-
ráneas, más allá de los acuerdos o desacuerdos de perspectiva. En los textos de 
Pérez, las fuerzas sociales, las instituciones, lo institucional, lo socioinstitucional, 
tienen un valor explicativo equivalente y cumplen las mismas funciones en su 
esquema causal. Pero si intentamos penetrar esta primera aproximación e indagar 
sobre la composición y el carácter específico de las entidades y dimensiones de lo 
social que nombra diversas maneras, nos encontramos con un espacio vacío. 

Hasta aquí hemos llamado la atención sobre dos cuestiones relativas al 
problema del Estado en la teoría de Pérez: la ausencia de una reflexión teórica pro- 
funda sobre su naturaleza y su papel en los procesos de innovación y desarrollo, 
y, derivado de ello, la ausencia de referencias a la acción estatal en la consi- 
deración del problema de la distribución de la riqueza, junto a una asimilación 
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del Estado a las instancias socioinstitucionales del sistema que no merece, en la 
consideración de esta investigadora, mayores argumentos. Ahora bien, enten- 
demos que esta forma de conceptualización, carente de profundidad explicativa, 
no sólo dificulta una comprensión precisa de lo que son las fuerzas sociales en la 
visión de Pérez, sino que impide, en particular, interpretar con un grado razona-
ble de certeza si el Estado es o no una fuerza social; si no lo es, pero se articula 
con ellas al interior del subsistema socioinstitucional, o las representa, etcétera. 
Además, la ausencia de una reflexión sistemática sobre el Estado en particular  
y sobre las fuerzas sociales en general impide comprender cuál es su relación 
con la instancia económica del sistema, considerando que para ella es allí donde 
se encuentra el factor determinante principal del cambio. En cualquier caso, por 
lo ya explicado acerca de su noción de las instituciones, queda claro que lo con-
cibe como una instancia sistémica separable (analíticamente) y separada (en el 
sistema) de la tecnoeconómica. Siendo así, surge la pregunta de cuáles son para 
Pérez las formas específicas de relación entre el Estado y los agentes económi-
cos, y entre éste y los agentes sociales en general. Para intentar responder esta 
cuestión tomamos como referencia las funciones – ya expuestas – que la autora le 
atribuye en términos normativos. Podemos observar tres tipos posibles de rela-
ción; los dos primeros referidos específicamente al vínculo con los agentes eco-
nómicos y el tercero, al vínculo con los agentes sociales en general, en los que 
entendemos están incluidos los anteriores: 

a) Plantea que el Estado no debe proteger a la empresa privada sino dejar 
que ésta descubra por sí misma las transformaciones del mercado mun-
dial y se decida a emprender su propia modernización. Esto es, que no 
debe intervenir sobre las condiciones del mercado y las decisiones de la 
empresa, sino que es ésta la que debe decidir qué rumbo asumir en fun-
ción de esas condiciones de mercado. Podemos decir entonces que ello 
implica una concepción autonómica del vínculo entre la instancia estatal 
y la empresarial. 

b) Además, propone al Estado imitar, ante cada cambio de paradigma tec-
noeconómico, las redes del sector privado. Es decir, que tiene la tarea de 
autotransformarse en virtud de las mudanzas organizativas (políticas) 
que imponen los cambios en el campo empresarial. Ello implica un vín-
culo que podemos denominar isomórfico entre el Estado y los agentes 
económicos, por el que el primero se relaciona desde fuera con los se-
gundos y adopta la forma organizativa de ellos.
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c) Por último, postula que el Estado debe orientar las actividades de los 
distintos agentes sociales para que converjan en una dirección general de 
cambio convenida de común acuerdo, actuar como intermediario dentro 
del país y entre los diversos niveles supranacionales y subnacionales  
a fin de promover y negociar oportunidades equitativas para todos, y pro-
mover el consenso entre los distintos protagonistas. Esto implica, para 
nosotros, un rol de articulación política extrínseca de los actores socia-
les ajenos al Estado.

Sostenemos que esta forma de entender los vínculos del Estado con los 
agentes privados implica una concepción restringida del primero – que percibi-
mos a lo largo de toda la producción de Pérez –, en dos sentidos, principalmente:

1) Por una parte, lo concibe como un agente homogéneo. Queremos decir 
con esto que no reflexiona sobre el Estado como un espacio atravesado, 
constitutivamente, por conflictos políticos y económicos que ponen en 
cuestión su propio carácter como institución política y económicamente 
unificada. Es decir, se plantea que debe generar consenso entre los de-
más actores, pero el consenso al interior de su propia estructura se supo-
ne ya dado. Como inferencia teórica y metodológica, ello impide re-
flexionar sobre las dificultades intrínsecas del Estado para diseñar 
estrategias de desarrollo y conducir de modo coherente su implementa-
ción en conjunto con el resto de los agentes del sistema. Sobre todo du-
rante periodos de cambio sistémico que, por definición, implican inesta-
bilidad en todos los órdenes.

2) Por otra parte, en todos los casos y en parte por los motivos arriba indi-
cados, el Estado es concebido en un vínculo de exterioridad con el resto 
de los agentes del sistema sin problematizar, de modo sistemático y en 
términos positivos, las relaciones múltiples que establece con todos  
ellos, relaciones que implican a su vez condicionamientos históricos 
– productivos y restrictivos – a su capacidad de acción para conducir los 
procesos de desarrollo, sobre todo en los ped. En otras palabras, se 
atribuye al Estado una capacidad diferencial de liderazgo durante los 
periodos de cambio de paradigma, sin indagar sobre el resto de los fac-
tores de poder que inciden en la definición del rumbo del desarrollo,  
que han estado a su vez históricamente entrelazados con las estructuras 
estatales. 
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Sin una reflexión sistemática sobre estas cuestiones, resulta difícil anali-
zar profundamente los modos en que los ped pueden procesar internamente los 
cambios de paradigma e insertarse en un medio económico internacional consti-
tutivamente transformado en relación con los parámetros históricos de produc-
ción y distribución de la riqueza a nivel mundial. Por otra parte, es importante 
reconocer que la de Pérez es una teoría de alcance macroeconómico, por lo cual 
la presente crítica resulta en sí misma insuficiente como propuesta de análisis del 
rol del Estado en procesos de desarrollo específicos. Por ello, se considera de in-
terés introducir algunas nociones provenientes de la sociología del desarrollo que 
pueden ser de ayuda en ese sentido.

2. Intervención estatal y desarrollo sectorial: los aportes de la sociología  
del desarrollo

Algunos antecedentes en la denominada sociología del desarrollo proveen nocio-
nes útiles para analizar de modo específico la acción del Estado en relación con 
los agentes económicos (Schneider y Wolfson, 1999; Viguera, 1998). 

En particular, nos referimos a aquellas que explican el carácter de la in-
tervención económica y político-institucional del Estado y su incidencia sobre la 
acción y el desempeño de los agentes privados.

La intervención estatal destinada a afectar la actividad económica de ac-
tores específicos es una variable fundamental para comprender los procesos de 
crecimiento sectoriales y, por lo tanto, la evolución general de una estructura 
productiva, cuya orientación se supone siempre determinada en gran medida por 
la incidencia del Estado en términos macro- y microeconómicos. En este sentido, 
definimos la intervención económica estatal como el conjunto de sus acciones, 
identificables en un marco temporal determinado, que dan cuenta de sus fun-
ciones regulatorias y productivas. En particular, se trata de las acciones regu- 
latorias de la actividad del mercado y de aquéllas en su carácter de agente 
económico, es decir, como productor y demandante de los frutos de la actividad 
productiva, y/o como financiador directo o indirecto de la actividad de los agen-
tes privados. Estas acciones definen el tipo y la orientación de las transferencias 
de recursos públicos hacia el capital. En virtud de ello, inciden de forma decisi-
va en el proceso de acumulación de las empresas privadas (Castellani, 2006; 
Borrastero, 2011).

Al mismo tiempo, la intervención político-institucional del Estado es el 
conjunto de acciones destinadas a modificar y/o crear arreglos institucionales  
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específicos para la definición de políticas públicas, cuya orientación siempre sec-
torial implica formas determinadas de involucramiento de los agentes privados 
en la formulación y ejecución de las políticas (véase Borrastero, 2011).

A partir de la intervención estatal y del accionar de los agentes privados 
se producen formas de articulación público-privada cuyo carácter determinará en 
gran medida el nivel de desempeño alcanzado por parte de los actores invo- 
lucrados.

La intervención estatal está siempre presente en cualquier tipo de mode-
lo productivo e institucional que configure la economía nacional. Esto es, su 
existencia no depende de la voluntad de los gobiernos, sino sólo su orientación 
específica, que dará forma a su vez al tipo de articulación público-privada, y así, 
al modelo productivo e institucional vigente. 

Estas nociones resultan útiles en términos metodológicos, como varia-
bles operativas que permiten analizar casos de desarrollo sectorial, sobre todo 
aquellos relacionados fuertemente con el accionar estatal. En este sentido, serán 
fructíferas para encarar un análisis preliminar e ilustrativo del caso del sector de 
ssi de la ciudad de Córdoba, Argentina, que se ofrece en la siguiente sección, en 
contraste parcial con los conceptos vertidos por Pérez.

III. Un análisis de la intervención estatal en el desarrollo  
del sector de software y servicios informáticos de la ciudad 
de Córdoba, Argentina

En primer lugar, el caso es relevante y su análisis pertinente por tres razones 
principales: se trata, en efecto, del sector donde se produce el factor clave del 
actual pte; en segundo lugar, es un sector cuyo desarrollo reciente ha estado pro-
fundamente marcado por la acción del Estado,8 y por último, la evolución recien-
te el sector de ssi de la ciudad de Córdoba (capital de la provincia del mismo 
nombre) muestra altos indicadores de desempeño en relación con las décadas 
anteriores.9

8 La autora de este artículo ha analizado en otros lugares la intervención del Estado y el desem-
peño del sector en términos históricos (Borrastero, 2011; Castellani y Borrastero, 2011). Se remite  
a esos trabajos para ampliar tanto los datos presentados en este apartado como los conceptos ver-
tidos en el anterior.

9 Además, Córdoba es la segunda ciudad más importante de Argentina (luego de la Capital 
Federal), en términos de su participación en el pib argentino y su nivel de desarrollo industrial  
y urbano, lo cual otorga al caso una relevancia analítica particular.



El rol del Estado en los países en desarrollo en la teoría evolucionista 107

El sector de ssi cordobés ha crecido en forma constante desde principios 
de este siglo. A modo de hipótesis, se sostiene que su ritmo de crecimiento acele-
rado se ha dado a partir de la adopción de una estrategia de promoción diferen-
cial impulsada por el gobierno de la provincia de Córdoba, en el marco de la 
consolidación del modelo productivo nacional y la implementación de la Ley 
Nacional de Promoción de la Industria del Software. En particular, se considera 
que el tipo de articulación público-privada observada en el sector ha generado un 
proceso relativamente virtuoso, a partir de rasgos diversos a los propuestos por 
Carlota Pérez: el vínculo establecido entre el Estado y los agentes privados se 
revela como no autonómico, no isomórfico, ni de articulación política extrínseca. 
En contraste, la dinámica de dichos vínculos en la última década ha ido adqui-
riendo paulatinamente un carácter estructural, ha generado nuevas estructuras 
burocráticas al interior del Estado y la articulación de las políticas se ha dado de 
manera conjunta.

Para organizar la descripción de la evolución del sector se desarrollarán 
los siguientes tópicos: primero, la presentación de los datos de desempeño secto-
rial; luego, una historización del crecimiento del sector en términos de los hitos 
principales y las acciones de sus actores: el gobierno provincial y los empresa-
rios privados; a continuación se introducirán algunos datos acerca de las políti-
cas del Estado argentino para el sector de ssi, útiles para contextualizar el 
desarrollo local del sector; por último, una reflexión acerca de la evolución sec-
torial en términos de las hipótesis planteadas y sus implicaciones para la concep-
ción del Estado de Carlota Pérez. 

Los datos de demografía empresarial sistematizados en el cuadro 1 re-
sultan indicativos del crecimiento del sector.

Cuadro 1. Demografía empresarial del sector de ssi de la ciudad de Córdoba, 
Argentina, 2010

Indicador 2010

Cantidad de empresas 92*

Empresas que producen software 78%

Cantidad de empresas que exportan 55%**

Empresas asociadas al Cluster Córdoba Technology (cct) 78%

	 * 	En 2001 eran 30.
** 	En 2001 representaban el 3%.
Fuente: Elaboración propia con base en Borrastero (2011).
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En el año 2001 el total de empresas ascendía a 30, es decir, un tercio de 
la cantidad actual.10 El grupo de las exportadoras representaba en ese año el 3% 
del total, mientras que en 2010 ascendía a 55%. Además, en 2010 era muy alta la 
proporción de empresas (78%) que producían software – el segmento de mayor 
complejidad–, mientras que en 2001 presentaban un nivel tecnológico medio. 
Por último, en 2010 era alto el grado de asociación institucional observado en el 
sector: el 78% de las empresas estaban asociadas al Cluster Córdoba Technology 
(cct), entidad civil de promoción de las pymes del sector fundada a fines de 2001.

Los indicadores de desempeño sectorial que se observan en el cuadro 2 
también muestran mejorías importantes.

Cuadro 2. Datos de desempeño del sector de ssi de la ciudad de Córdoba, Argentina, 
2001-2010

Indicador
2001 2010

Pymes locales Multinacionales** Pymes locales 

Facturación* 27.5 62.5 100

Exportaciones* 2.5 50 17.5

Cantidad de 
empleados

800 1 500 3 600

	 * 	En millones de dólares estadunidenses.
** No se consignan datos de las empresas multinacionales para 2001 debido a que en ese 

año todavía no se habían radicado en la ciudad, como se verá más adelante.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Plan Estratégico de Software de la Provin-

cia de Córdoba (Mesa Sectorial tic, 2010).

Con respecto a los datos de empleo, se observa que en las pymes locales 
este indicador se ha cuadruplicado a lo largo de la década, al pasar de 800 em-
pleados en 2001 a 3 600 en 2010. Vale aclarar que el total consignado en el cua-
dro 2 corresponde exclusivamente a los ingenieros y técnicos empleados en las 
pymes del sector. Si se suman a ellos los empleados de la administración y tareas 
anexas, el total de trabajadores llegaba a 10 000 en 2010. Según datos de la pren-
sa especializada, el sector de ssi es actualmente uno de los mayores generadores 
de empleo en la provincia de Córdoba.11 Por otra parte, corresponde resaltar que 
  

10 Los datos sobre estos tópicos no contenidos en el cuadro 1 están basados en Borrastero (2011).
11 Como punto de comparación, un informe de la revista Mercado (s.a., 2008) señala que el 

sector automotriz –el más desarrollado de la industria local– habría generado hasta 2010 unos 
6 000 puestos de trabajo. 
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se trata en términos generales de un sector de alta calificación. Los niveles de 
facturación, como puede observarse, han crecido significativamente, pasando  
de 27.5 millones de dólares estadunidenses en 2001 a 100 millones en 2010. Y un 
último dato llamativo es que, a excepción del monto de exportaciones, el desem-
peño del sector local en 2010 fue claramente superior al del sector transnacional. 

En el cuadro 3 se observan los guarismos para el valor bruto de la pro-
ducción (vbp) y el valor agregado (va) del sector entre 2000 y 2009, así como la 
participación relativa del sector en la estructura del producto bruto geográfico 
(pbg) de la provincia de Córdoba.

Cuadro 3. Evolución de la participación del sector informático en el pbg  
de la provincia de Córdoba, 2000-2009

Indicador 2000 2009

Valor bruto de producción (vbp)* 40 208 54 742

Valor agregado (va)* 25 936 35 311

Porcentaje del producto bruto geográfico (pbg) 0.19 0.19

* En miles de pesos argentinos constantes de 1993, a precios de productor.
Fuente: Elaboración propia con base en datos del pbg provincial a dos dígitos y la Cuenta 

de Inversión de la Provincia de Córdoba (2002 y 2009).

En dicho cuadro es posible observar un incremento importante del vbp  
y el va sectoriales, no así un aumento de la participación en el pbg, que se ha 
mantenido constante.

Este proceso de crecimiento muestra en la actualidad resultados conside-
rables para el posicionamiento de Córdoba como uno de los polos tecnológicos 
más importantes de Argentina. Por un lado, se encuentra en proceso la construc-
ción del Parque Empresarial Aeropuerto,12 que albergará a las multinacionales 
radicadas en la ciudad y a las pymes pertenecientes al cct. Por otro lado, se creó 

12 Se trata de un moderno complejo basado en el concepto de “parque suburbano de oficinas”, 
ubicado en un terreno de 46 hectáreas frente al aeropuerto internacional de Córdoba. La iniciativa 
surgió de cuatro grandes firmas locales, con el objetivo de reunir a empresas de alto perfil tecnoló-
gico, empresas de servicios y grandes emprendimientos comerciales para “generar sinergias positi-
vas” al interior del tejido empresarial de mayor nivel en la región (véase www.parque-empresarial.
com). Por convenio con el gobierno provincial, el Banco de Córdoba y las asociaciones del sector 
de ssi, peasa, la firma dueña del parque, ha donado varios predios para las empresas y entidades 
locales vinculadas al sector, y la provincia subsidiará la construcción de los edificios y el pago de 
los servicios (en su totalidad en el caso de las transnacionales y en forma parcial para las pymes). 
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recientemente la Fundación Córdoba tic, una iniciativa que es hoy el corolario 
de una historia de institucionalización creciente de los vínculos entre el gobierno 
povincial y las empresas del sector. La fundación es una entidad mixta (estatal-
empresarial) creada por ley,13 destinada a institucionalizar la participación del 
sector privado en la definición y ejecución de las políticas sectoriales, con dos 
propósitos específicos: por un lado, incrementar la capacidad burocrática para el 
diseño e implementación de las políticas, ganando en dinamismo y relegando 
parte de la autonomía estatal en la toma de las decisiones estratégicas; por otro 
lado, compartir la financiación de las acciones sectoriales.14 Es éste el nuevo es-
pacio de conducción del sector, conformado por representantes del cct, la Cá-
mara de Industrias Informáticas, Electrónicas y de Comunicaciones del Centro 
de Argentina (ciieca), los ministerios de Industria, de Educación y de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva (Mincyt),15 la Agencia Pro Córdoba16 y dos 
universidades;17 ocho en total, con igual representación. Los miembros designarán 
un consejo de administración que manejará planes y fondos, y la presidencia de la 
fundación queda en manos del sector privado.18 La iniciativa surgió a partir de  
la antigua Mesa Sectorial tic, un espacio de intercambio no formalizado entre 
los mismos actores, convocado originalmente por el Ministerio de Industria de la 
provincia a partir de la demanda del sector empresarial local. Antes de la existen-
cia de la mesa, la política sectorial era conducida por el mencionado ministerio.

En una perspectiva histórica, dos acontecimientos significativos dieron 
lugar al crecimiento del sector local en la última década: la radicación de Moto-
rola en la ciudad y la fundación del cct, que agrupa a la gran mayoría de las 

13 Se votó en el mes marzo de 2011 en la Legislatura provincial.
14 El aporte previsto por parte del sector privado (45%) supera ligeramente al del sector público 

(40%); el restante 15% del presupuesto sería aportado por las universidades. En total, se prevé un 
presupuesto anual de 44.5 millones de pesos argentinos entre 2011 y 2020. El 60% de dicho presu-
puesto estaría destinado a la capacitación de recursos humanos –principal carencia del sector–  
a través de planes de becas, incubadoras de empresas y estrategias de internacionalización, entre 
otras.

15 El Mincyt de Córdoba fue creado en 2007. Además de la dirección de la política científico-
tecnológica, tiene a su cargo la relación con el sector productivo, a través de la Secretaría de  
Vinculación Tecnológica (Secvit), que desde el comienzo generó lazos estrechos con los empresa-
rios del sector de ssi a través del cct y la ciieca. 

16 Agencia de promoción de la economía regional.
17 La Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Tecnológica Nacional-Regional Córdoba.
18 Hasta el momento no ha sido oficializado, pero en la prensa especializada se descuenta que la 

presidencia del ente estará a cargo del sector privado.
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pymes locales de software.19 Lo primero se dio a partir de intensas negociaciones 
de Motorola con el gobierno provincial de Córdoba, que competía con Rosario, 
para concretar las intenciones de esa empresa de instalarse en Argentina. En 
efecto, los exorbitantes beneficios otorgados a Motorola implicaron una inver-
sión estatal de gran envergadura que continúa hasta hoy:20 la construcción de 
edificios totalmente equipados, el pago de alquileres durante años, el subsidio 
del 30% de los gastos salariales, la exención impositiva total de los tributos pro-
vinciales, etcétera

La creación del cct fue una iniciativa de un grupo de empresarios loca-
les, en vistas del potencial y la amenaza que al mismo tiempo significaba la radi-
cación de Motorola, y de la firmeza que exhibía el discurso del gobierno provincial 
en cuanto a su intención de promover el desarrollo del sector informático.

El proceso de desarrollo del sector local, en toda su complejidad, ha sido 
posible a su vez en el marco de la evolución general del sector de ssi a nivel na-
cional, impulsada por el Estado argentino. De hecho, en los últimos años, la in-
dustria de ssi ha comenzado a ocupar un lugar destacado en la estructura 
productiva del país. Este cambio se debe en gran medida al fuerte impulso de la 
política tecnológica nacional de la última década, del cual distinguimos dos ci-
clos: el primero corresponde al periodo 1999-2004, y el segundo va desde 2004 
(año en que se sancionó la Ley Nacional de Promoción de la Industria del Soft-
ware) hasta la actualidad.21 En la década de los setenta, Argentina ya contaba con 
una oferta local de software, aunque muy incipiente. A mediados de los ochenta, 
el mercado había crecido cuatro veces en su nivel de facturación, aunque en otros 
aspectos no se habían producido avances de importancia: el 70% de ese mercado 
era abastecido aún por productos extranjeros, el grado de concentración de la in-
dustria era muy elevado, las exportaciones eran ocasionales y los desarrollos se 
vinculaban casi exclusivamente a aplicaciones administrativas a medida. Hacia 
fines de los noventa, el sector facturaba unos 190 millones de dólares y empleaba 
en total a unas 4 500 personas,22 pero no presentaba un crecimiento considerable 

19 Además, ese mismo año se creó la ciieca, que reúne a las empresas electrónicas, otro sector 
industrial de cierta relevancia en el tejido productivo de la ciudad. Desde entonces, el cct y la 
ciieca impulsan conjuntamente la gran mayoría de las iniciativas de interés sectorial.

20 Véase Borrastero (2011).
21 El desarrollo de este tópico se basó en Borrastero (2011). 
22 El salto en este último sentido se produjo particularmente en el área de desarrollo de soft-

ware, que pasó de 1 180 empleados aproximadamente en la década de los ochenta, a unos 3 000 en 
los noventa. El área de servicios informáticos, en cambio, experimentó un descenso durante el 
mismo periodo, pasando de 2 000 a 1 500 personas. 
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en términos de cantidad de firmas activas, expansión del mercado de desarrollo  
y niveles de exportación. En 2000, se observaron niveles de facturación superio-
res, junto a un leve descenso de la participación de las firmas extranjeras sobre el 
total facturado y una ampliación en cuatro puntos de la porción generada por las 
empresas nacionales. El empleo tuvo una baja de 1 000 puestos con respecto a la 
década de los noventa entre las firmas locales, que no obstante mantuvieron un 
nivel de participación mayor al de las transnacionales.23 En cuanto a las exporta-
ciones, las empresas extranjeras lideraban claramente la actividad, con el 73 % 
del total. Hacia el año 2001, se estimaba que el sector tenía ya una importancia 
significativa en la industria nacional y que continuaría expandiéndose si se con-
solidaban tres tendencias ya incipientes en el periodo: una mayor disponibilidad 
de recursos humanos calificados, el avance en la calidad de las telecomunicacio-
nes del país y un tipo de cambio favorable a la exportación y la competitividad 
salarial. Dichas tendencias se mantuvieron durante los años posteriores a la de-
valuación del peso en 2002, como producto de la política económica y tecnológi-
ca asumida por el gobierno argentino; la sanción de la Ley Nacional de Promoción 
de la Industria del Software en 2004 vino a profundizar las condiciones favora-
bles para el sector mediante normas impositivas especiales. Dicha ley considera 
por primera vez la producción de software como una actividad industrial y la 
sujeta a los beneficios especiales de los que ésta goza en Argentina: exención por 
diez años de los impuestos industriales; crédito fiscal para cancelar iva y otros 
impuestos; desgravación del 60% sobre el impuesto a las ganancias para quienes 
acrediten investigación y desarrollo, certificación de calidad y/o exportaciones 
de software; desgravación de la importación de hardware para la producción.24 
De modo que, a diciembre de 2009, el sector nacional facturaba unos 3 000 mi-
llones de dólares, contaba con unos 56 700 puestos de trabajo directos y las ex-
portaciones representaban más de 600 millones de dólares.

Estos datos contextuales acerca de la evolución general de la industria 
argentina del software resultan ilustrativos del impulso del que gozó el sector  
a partir del fin del régimen de convertibilidad de la moneda encarado por el Esta-
do argentino, que tuvo un impacto significativo en todas las regiones productoras 
de software del país, entre las que Córdoba ocupa el segundo lugar en importan-
cia, luego de la región metropolitana de Buenos Aires. En este marco, como se vio 

23 También bastante elevado: 42%, con 2 792 personas.
24 Ley nacional No. 25922, sancionada el 18 de agosto de 2004. Recuperado de: www.agencia.

gov.ar. Para ahondar en las políticas públicas nacionales dirigidas al sector de ssi argentino des-
pués del fin de la convertibilidad, puede verse Gajst (2011).
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antes, el gobierno provincial de Córdoba encaró acciones específicamente desti-
nadas al aprovechamiento local de los recursos puestos a disposición por el Esta-
do, además de implementar sus propios instrumentos de promoción. 

En suma, se constata que a partir del año 2001 el crecimiento del sector 
de ssi de Córdoba ha estado profundamente marcado por ciertos rasgos propios 
del tipo de intervención económica que la provincia ha definido para impulsar su 
desarrollo: 

a) La radicación de cinco de las multinacionales tecnológicas más grandes 
del mundo, a partir de la transferencia a estas empresas de cuantiosos 
recursos financieros estatales, en forma directa (a través de subsidios al 
empleo e inversión directa: donación de edificios y terrenos, pago de 
servicios) y en forma indirecta (a través de exenciones impositivas  
y puesta a disposición de infraestructura física y tecnológica y de recur-
sos humanos). 

b) La transferencia a las pymes locales de una cantidad de recursos menor 
al de los destinados a las transnacionales pero importante en términos 
históricos y significativa para las empresas del sector local, cuya capaci-
dad de inversión era ciertamente reducida: en forma directa (mediante 
subsidios al empleo y la instalación de infraestructura física, y políticas 
de crédito del Banco de la Provincia de Córdoba) e indirecta (sumando 
apoyos específicos a las capacidades comerciales de estas empresas: ca-
pacitaciones, participación en rondas comerciales, integración a progra-
mas de promoción, etcétera). 

Al mismo tiempo, cuatro rasgos han caracterizado la intervención políti-
co-institucional del gobierno provincial: 

a) El Estado ha habilitado la posibilidad de establecer y consolidar con el 
tiempo una política sectorial y, por lo tanto, específica, definida como 
estratégica. 

b) Muchas de las políticas sectoriales han constituido iniciativas propias  
y muchas otras han surgido como respuesta a las crecientes demandas 
del sector privado (transnacional y local), ante las cuales el Estado se ha 
mostrado especialmente permeable.

c) El Estado ha estimulado la incorporación de nuevos actores antes alejados 
de la definición de la política industrial (por ejemplo, las universidades)  
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y ha habilitado canales formales de vinculación antes inexistentes entre 
los actores no gubernamentales. Hasta el momento de creación de la 
Mesa Sectorial tic, las relaciones entre las empresas extranjeras y las lo-
cales, y entre las empresas y las universidades eran de carácter informal.

Este artículo sostiene que a raíz de este tipo de accionar se han pro- 
ducido en la provicia transformaciones importantes en las formas de ejercer el 
liderazgo estatal en el proceso de desarrollo sectorial. Las principales transfor-
maciones que observamos han ocurrido a nivel de: 

a) La estructura del gobierno provincial: la creación de nuevos arreglos in-
stitucionales destinados específicamente a la definición y ejecución de la 
política sectorial ha modificado la configuración de los espacios de toma 
de decisiones. La provincia tiene hoy un nuevo ministerio (de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva), el Ministerio de Industria, Trabajo 
y Comercio ha asumido nuevas funciones, y se ha formalizado la partici-
pación del sector privado en la toma de decisiones estratégicas (por 
ejemplo, la creación de la mesa sectorial y el paso a la fundación mixta, 
sancionada con fuerza de ley). 

b) Sus funciones específicas: el gobierno provincial no detenta en forma 
exclusiva la conducción de la política sectorial, sino que la comparte con 
los actores del sistema económico. En este sentido, podemos afirmar que 
ha materializado en forma novedosa su función catalizadora de tres fuer-
zas principales: la presión de los flujos globales de capital, las demandas 
del sector privado local y la propia necesidad de impulsar el crecimiento 
económico regional.25

c) La naturaleza de los vínculos de la provincia con el sector privado.
d) Las formas de institucionalización de esos vínculos: como puede supo- 

nerse, siempre existieron vínculos informales o con diversos grados de 
formalización con el sector privado, y éstos fueron determinantes para la 
dirección que asumió el desarrollo del sector a lo largo de la década. Lo 
que resulta novedoso es el carácter estructural que han ido adquiriendo 
esos vínculos en los últimos años, según la tendencia observada. Dicho 

25 Agreguemos que, al momento de la llegada de Motorola, la tasa de desempleo local venía en 
aumento desde hacía tres años y las proyecciones al respecto no eran alentadoras. Entre 2001  
y 2002, el desempleo pasó de 12.7% a 25.3% respectivamente, y a principios de 2002 la tasa de 
desocupación había crecido cinco puntos más en Córdoba que el promedio del resto de los conglo-
merados del país.
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carácter se funda sobre dos cambios importantes. Por un lado, los espa-
cios de definición conjunta de políticas no sólo se formalizaron sino que 
se legalizaron, así como casi todas las acciones relativas al sector (los 
contratos con las empresas se sancionaron con fuerza de ley, al igual que 
los planes estratégicos, etcétera). Aquí es muy importante tener en cuen-
ta que las iniciativas de legalización no han estado exentas de conflictos, 
sino que han sido producto de una larga serie de intensas y problemáti-
cas negociaciones, expresadas sobre todo al interior de los cuerpos 
legislativos,26 en el marco de las fuertes y diversas presiones de los ac-
tores del sector privado. Y, por otro lado, mediante los nuevos arreglos 
institucionales, las relaciones no se han establecido únicamente en forma 
de “prácticas institucionalizadas” a través de las cuales el sector privado 
se vincula con la provincia como actor foráneo e independiente,27 sino 
que los agentes privados han pasado a integrar la dirección de la política 
en materia de ssi.
 
En virtud de los procesos mencionados, se constata que el tipo de víncu-

lo establecido entre el Estado y los actores privados no ha asumido en este caso 
los rasgos descritos por Pérez en sus reflexiones sobre el rol estatal en los proce-
sos de cambio estructural y desarrollo. En primer lugar, dichos vínculos no se 
han revelado como de tipo autonómico, es decir, el Estado no ha dejado a las 
empresas libradas a las condiciones de un mercado imprevisible. Por el contrario 
(en particular en relación con el Estado argentino), su intervención económica ha 
configurado fuertemente las condiciones del mercado que han permitido a las 
firmas crecer, sobre todo en relación al empleo, al incremento del nivel tecnoló-

26 Algunos ejemplos entre muchos: cuando Motorola anunció su plan de instalarse en el país, el 
entonces gobernador de Córdoba, José M. de La Sota, elaboró junto al intendente de la ciudad, 
Germán Kammerath, una propuesta para la empresa que implicaba “mejorar cualquier oferta” (Da 
Porta, 2012), lo que generó un conflicto breve pero intenso con la oposición, principalmente por-
que el convenio previsto significaría para las cuentas de la provincia una erogación de 14 millones 
de pesos argentinos sólo durante los tres primeros años. Finalmente, el oficialismo logró imponer 
sus condiciones y la empresa accedió a beneficios exorbitantes de los que goza hasta hoy. Un año 
después (en 2001), cuando los ejecutivos provincial y municipal acordaron con la misma empresa 
construir dos edificios para sus instalaciones en un gran predio de propiedad estatal en una zona 
céntrica (ex-Batallón 141) y donárselos junto con el terreno, la oposición en el Concejo Deliberan-
te de la ciudad lo impidió, en el marco de un intenso conflicto con el intendente. A partir de allí el 
convenio se modificó en numerosas oportunidades hasta que surgió la posibilidad de construir los 
edificios en el Parque Empresarial Aeropuerto, recién en 2009.

27 Véase Dossi y Lissin (2010). 
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gico y a la capacidad exportadora. En este sentido, el Estado ha incidido de ma-
nera determinante en el proceso de acumulación de las empresas privadas. En 
segundo lugar, sus vínculos tampoco se han revelado como de tipo isomórfico, 
esto es, la organización estatal no ha adoptado la forma flexible de las empresas 
globales a las que ha asistido. En cambio, su intervención político-institucional 
ha generado nuevas estructuras burocráticas, algunas propias y otras conjuntas, 
que lejos de obstaculizar el proceso de desarrollo sectorial, lo han permitido  
y estimulado. Por último, el Estado no ha jugado un rol de articulación política 
extrínseca, en el sentido de articular desde fuera las acciones de otros actores, 
oficiando como árbitro de sus interacciones, sino que ha creado espacios de fu-
sión de intereses en torno a la política sectorial en los que él mismo ha sido pro-
motor de una orientación política determinada.

Un aspecto en el que se podría afirmar que se han presentado los rasgos 
de la acción estatal definidos por Pérez, es el de su homogeneidad y coherencia. 
Si bien se han suscitado conflictos entre distintas esferas estatales –como hemos 
visto– el gobierno provincial se ha conducido de forma integrada en la definición 
e implementación de las políticas sectoriales.

Por último, es posible decir que el tipo de articulación público-privada 
establecida, en la que el gobierno provincial se ha mostrado especialmente per-
meable a las demandas del sector privado, no acusa una relación de exterioridad 
entre la esfera estatal y la empresarial. En contraste, esta última ha incidido en 
gran medida en la capacidad del Estado para obtener resultados a partir del des-
empeño de las empresas, sobre todo en relación con las transnacionales, a las 
cuales ha debido otorgar grandes beneficios sin obtener necesariamente los re-
sultados esperados en cuanto a generación de empleo y captación de rentas fisca-
les en ese subsector.28

No se pretende insinuar con esta crítica que la teoría de Pérez puede ser 
refutada a partir de las nociones y el análisis de caso presentados. En efecto, se-
ría equívoco considerar que una teoría macroeconómica como la suya, que en 
principio se propone explicar los ciclos largos de la economía en función de las 
rupturas tecnológicas, puede ser puesta a prueba de modo completamente impar-
cial a través del análisis de una región específica en un periodo acotado a una 
década. Lo que interesa señalar es que si se intentara analizar los roles históricos 

28 Líneas de análisis que teorizan especialmente sobre la naturaleza y el rol del Estado en los 
procesos de desarrollo, y que presentan claves de explicación importantes para un análisis de  
esta cuestión en los ped pueden encontrarse, por ejemplo, en Amsden (1992), Evans (1995),  
Skocpol (1985).
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del Estado en procesos de desarrollo concretos, entonces se encontraría el tipo de 
dificultades teóricas mencionadas, que no podrían subsanarse en el marco del 
estado actual de la teoría con respecto a este tópico.29

Queda pendiente una larga serie de tareas en relación con el análisis pro-
puesto, imposibles de realizar en el marco del presente texto. Por una parte, in-
vestigar cuáles son los beneficios sociales generalizables del desarrollo del sector 
estudiado que, como hemos visto, ha implicado una transferencia cuantiosa y per- 
manente de recursos públicos, especialmente hacia el sector transnacional. Por 
otra parte, indagar más profundamente sobre las posibilidades y los límites de la 
acción estatal para guiar los procesos de innovación y desarrollo en el marco  
de una economía globalizada. En relación con ello, es importante tener en cuenta 
una consideración de Pérez sobre la dinámica global de los ped, a la cual la auto-
ra de este artículo se adhiere: los ped son adoptantes del paradigma y no genera-
dores, lo que tiene implicaciones de envergadura para pensar el rol del Estado, 
en tanto la adopción requiere una adaptación tecnológica, económica, institucio-
nal y social partiendo de condiciones que se encuentran desfasadas con respecto 
al marco que posibilitó el surgimiento y difusión del paradigma original. Por úl-
timo, es de considerarse esencial la indagación sobre el papel específico que le 
cabe a la acción estatal en la distribución de la riqueza generada por el desarrollo 
de las industrias nacionales basadas en el conocimiento. Tareas semejantes no 
resultan del todo posibles a partir de la teoría evolucionista que se ha analizado, 
sino que requieren complementar sus aportes con otras nociones que focalicen 
los roles del Estado en el desarrollo, ampliando su potencial explicativo hacia una 
comprensión profunda de las particulares condiciones del desarrollo en los ped.
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